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No. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: QUE HACE LA COMPAÑIA 

FERRETERIA NACIONAL SAN VICENTE 

CIA. LTDA. —FERRENSA.-—-—-------- 

CUANTIA: S/.203'500.000,00. ===== 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

    

   

  

   

    

   

   

  

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

ocho dias de Julio de mil novecientos noventa y  cuatir 

  

ante mí, Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notari 

Público Titular Trigésimo d “este cantón, Ccomparecen: 

señora Doctora ALICIA PI R TORRES VALBUENA DE NU de 

  

    
    

estado civil casada, de La chilenés” y, 

señor Ingeniero Comercial, Less SALVADOR NUÑEZ  ALB 

7 de estado civil casado nacionalidad ecuatori en 

sus calidades/de President y - Gerente Genera de la 

Compañí ERIA NACIONAL SAN VICENTE CIA. LTDA. 

rel. conforme lo acreditan con las copias de los 

   

  

nombramientos que se agregan a la presente escrjíftura 

como documentos habilitantes.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domicilia 5 en esta ciuda capaces 

para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

personalmente doy ho instruídos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que rproceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente.- MiNUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo dígnese usted insertar una que Cconten,'ta el aumento 

de capital y reforma del estatuto que realiza la
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f 
compañía Ferreteria Nacional an Vicente Cía. Ltda. 

  

   

  

FERRENSA, la misma que se, ha/ suscrito aY tenor de las 

2
2
 

siguientes cláusulas: PRIMERA: NTERVINIENTES.- 

Intervienen en la celebración y otorgamiento de la    

    
    

    

   

presente escritura” Dyttora  —Alicia Pilar Torres 

    
Ingeniero Comercial Jesú 

6 

n sus calidades de Presiderit 

Valbuena de Núñez 

    Salvador Núñez AN 

Gerente Gene y consécuentemente Representantes    Legales de erreteria, N ional San Vicente Cia. Ltda. 
4 

- FERRENSA. ANTECEDENTES. -— La Compañía 

Ferreteria Nacional San Vicente Cia. Ltda. FERRENSA, se e 

constituyó mediante escritura pública el día 

veinticuatro de Enero de mil novecientos setenta y 

siete, en la Notaria Primera del Cantón, a cargo del 

          

  

Doctor Carlos Quiñónez Velásquez e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día, 

dieciseis de Marzo de mil novecientos setenta y siéte/- 

La Junta General de Socios de la Compañía Ferreteria / 

  

   

  

, : 4. 4 

Nacional Sar Vicente Cia. Ltda. FERRENSA, resolvió 

aumentar el capital social en pa ma de DOSCIENTOS TRES 

MILLONES ÁUINTENTOS MIL SUCRES./y reformar | estatuto 

social en la sesión celebrada el dia yeifiticuatro de 

marzo de mil novecientos noventa y cuatri . Este aumento 

que representaba un total de doscientos tres mil 

quinientas participaciones de un mil sucres cada una, ha 

sido suscrito y pagado en su totalidad en los téfminos * 

que se mencionan en el acta de la Junta del yeinficuatro 
Í 

de marzo de mil novecientos noventa y cuatrio, 
     

la misma
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1 que forma parte integrante de la presente escrit .- 

2 TERCERA : NTO DE  CAPITAL.-—- Dados los antecedentes y; 

3 anteriores, - los: Representantes Legales de la Compañí 

Ferreteria Nacional San Vicohite Cia. Ltda. FHRRENZA, 

     

b 

   

    

  

   

    
    

      

     

Doctora Alicia Pil Torr Ss Valbuena Núñéz en su 

calidad de Presidente e la ompañíA, el Ingeniero 

Y Comercial Jesús alvador Núñez /JAlbi en su calidad de 

  

Gerente General de la misma, £omo Representantes Legales 

9 de la Compañía, declara aumentado el capital de la 

10 compañía en la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES 

11 QUINIENTOS MIL SUCRES qe tal modo que con éste aumento, NS
 

12 el capital social de la compañía pasará ja /ser e 

13 DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES. CU 

14 SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DE LAS PARTICIPACIONES.- Tal 

.. 15 como se menciona en el acta de Junta General que forma 

   

   
    

   

   

    

   
    

    

    

, 16 parte integrante e la presente escritura, las 

K 17 participaciones coyrespondientes al aumento de capital 
E 

- 

23 18 han sido suscpitás y pagadas en su totalidad en la 
eN 

E 19 sigulente forma*?/ El socio Ingeniero Comercial Jesús $.     
20 Núñez Albiño fa suscrito un total: de ciento tres mil 

GA
ST
ON
 

CU
AY
AQ
UI
, 

ES 21 setecientos /cuarenta participaciones de un mil sucres 

22 cada ana. l a socia Doctora Alicia Pilar Torres Valbuna 

     
      

   

23 de Núñez, ha scrito un total de noventa y siete mil 

      
   

sucres 24 seiscientos cuarenta participaciones de un mi 

25 cada una la señorita Susana Del Carmen Núñe Torres, 

26 ha suscrito un total de dos mil veinte 

27 participaciones de un mil sucres cada una con la cual 

28 se completa la suscripción de las doscientas tres mil
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ciones de un mil sucres cada 

  

quinientas particip 

pago de las Su cripciones* se ha establecido de la 

El Ingeniero, Comercial Jesús S. Núñez 
4 

siguiente forma: 

A., que ha suscrito ciento tres mil setecientos cuarenta 

participaciones de un mil sucres cadas uña, pagará dichas 

suscripciones en la siguiente formai/ A través de las: 

reservas por revalorización de patrimonio que se 

encuentran contabilizadas a su favor en el balance al 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 

dos, paga la Lima de cincuenta y siete millones 

novecientos gine enta y cinco mil trescientos cuarenta y 

siete sucres | través de compensación de créditos que 
AS - _ - -3 

- a A o 
7 7 A o RÁ , 

también se encuentran contabilizados en el balance del/ 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa j/y 

dos paga la suma de cuarenta y dos millones de sucr Y - 
, 

el saldo de tes millones setecientos ochenta y cuatro , 

mil seiscien os cincuenta y tres sucres lo ha pagado en 

numerario" en esta forma se completa el valor total de 

las participaciones, es decir, la suma. de ciento tres 

millones setecientos cuarenta mil sucres. Por su parte, 

la Doctora Alicia Pilar Torres Valbuena de Núñez, que ha 

suscrito noventa y siete mil seiscientos cuarenta 

1 

* participaciones de un mil sucrps ¡cada una, pagará las 

mismas en la siguiente forma:” Con las reservas por 

revalorización de patrimonio que se encuentran 

contabilizadas a su favor en el balance al treinta y uno 

- de diciembre de mil novecientos noventa y dos, pagará la 

suma de cincuenta y cuatro millones quinientos
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1 diecinueve mil seiscientos dieciseis suecres.- por 
4 dh 

2 compensación de créditos que también se encuentran 
- - : / 

3 contabilizados en el balance al treinta y uno 

4 diciembre de mil novecientos noventa y dos, paga la ma 

de cuarenta y un millones quinientos mil  sucr e 

saldo de un millon seiscientos veinte mil trescienjfos 

ochenta y cuatro sucres lo ha pagado en numeraris. La 

  

señorita Susana Del Carmen Núñez Torres que ha suscrito 

9 . dos mil ciento veinte participaciones de mil sucres cada: 

10 una, ha pagado en numerario, al contado, el valor total 

11 de sus participaciones, esto es, Ja/suma de dos millones 

12 ciento veinte mil 00/100 sucres' n esta forma quedan 

13 totalmente suscritas y pagadas las doscientos tres mil 

14 quinientas participaciones que corresponden al aumento 

15 de capital cordado por la Junta en su sesión del 

) 16 veinticuatr de marzo de mil novecientos noventa y 

17 cuatro. l 1 aumento de capital en consecuencia, se ha 

18 pagado a través de reservas por revalorización de 

zi
 

n
O
s
 19 patrominio. aque son susceptibles de utilizarlas para 

    
  

       

  

  

    

  

   

  

   
   

   
   

35 , 
Rd 20 aumentos de capítal, a través de compensaciones de 

t pa z " A AA a a 

Y € 21 créditos por /valores ue los socios han venido 
«1 3 PA A > 

253 22 depositando para futyros aumentos de capital y en 
Sl [ 

= 23 ounerario e QUINTA! FORMA DE ESTATUTOS.- El Artículo 

24 Cuarto, capitulo Dos de los Estatutgs de la compañía 

25 Ferreteria Nacional San Vicente Cia/ Ltda. FERRENSA, se 

26 modifica en la siguiente forma: El capital de la 

27 compañía es de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES y 

28 estará dividido en doscientas veinte mil participaciones
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de un mil sucres cada una.- SEXTA: “CONCLUSION DE 

TRAMITES DE AUMENTO DE GCAPITAL.-— Los Representantes 

Legales de Ferreteria Nacional San Vicente Cia. Ltda. 

FERRENSA, que fueron autorizados por la Junta General 

“para otorgar la presente escritura de aumento de capital 

y reforma de los estatutos, tienen también las 

atribuciones necesarias para realizar todos los trámites 

que sean necesarios ante la Superintendencia de 

Compañías, a te el Banco Central y ante cualquier 

Institución fue deba recurrirse a fin de que el aumento 

acordado, or la Junta General quede totalmente 

concluíde; para este efecto, los Representantes Legales 

pueden contratar ños profesionales que consideren 

1 

oportuno para que la tramitación se realice en el menor 
/ 

tiempo posible.» Agregue usted, señor Notario las demás 

cláusulas de estilo y los documentos habilitantes de 

rigor, a fín e que la presente escritura tenga completa 

validez.- (firmado) Abogado Jesús [y Nanez Albiño.- 

Registro número mil trgintd y tres, del Colggio de 

Abogados fe Guayaquil .—|_/MASTA AQUI LA MINURA.— Es 

Copial - Jn consecuencia los otorgantes se ratifican en 

el contenido de la minuta inserta la que de conformidad 

con la ley queda ejevada a escritura púbjio para que 

surtan sus correspofdientes efectos legales - La cuantía 

de la presente esritura es tal como coneta en la matriz 

de la sonal /hos comparecientes me exhibieron sus 

respectivas cédulas las mismas que fueron devueltas una 

l 

vez que se verificó la numeración A
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ALICIA TORRES DE NUÑEZ| 
Presente 

  

    

  

   

   

   
   
   

  

par ticifar a usted que la Juytia General Extraordinariá. 
Al a perreterta Necional Sury Vicente Cía Ltda. FERREN 

¡ Sp eienar a usted PRESIDENTE 

»ríodo de tres añoD 

autorizada por el Notario Prim ero dol Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Qui: 
ñonez Velásquez, 21 día veinte y cuatro de enero de mil novecientos seten- 
ta y siete, insuríta en el Reglstro Mercantil, el día diez y asis de MarzD 
de mil novecientos setenta y siete, en la Escritura Pública de Aumento: 13 
Capital y Reforma de Estatutos, autorizada por el Notario Décimo Segundo 

! del Cantón Guayaquil, Abogado Eustorgio Va Tsndazo Maridueña, el veinte y 
Ó tres de julic' de mil novecientos cchenía y uno e inscrita en el Regidtro 0 

Mercantil el catcrce de octubre de mil novecientos ochenta y unos en la ”,; 
critura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, autorizada 
por eY Notario Décimo Segundo del Cantón Cuayaquil, Abogado Euetorgia Vo 
Tandafzo Maridurña, el diez y ocho de junio de xil novecientos ochenta y 

1 

cuatro e inscrita en el Registro Mercantil, el trece de febrero de u4l no” 
fentos ochenta y cinco y en la Escritura “fíblica de numento de Capital 

feforma de Estatutos celebrada ante cl Nofario del Cantón Guayaquil, Abr 
+ gado Piero Go Aycart Vincenzini el veinte siete de mayo de mil novecien- 

tos ochenta y ciete e inscrita en el Regiéátro Mercantil el seis de cetulso 
de mil novecientos ochenta y sictes 

Atentamente ,/ AS 
Y A l - OS 

Ingo Coma Al EEE Ea háñes o 

: CABRTR GENERAL 

       

    

      

Oo... ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE 
Guayaquil, tuoviembre 19 de 13 

  

¿nn    

  

A A AAA 
Dras Al CIA _TORRES DE NUX 

e A e 

   
    

En de presente fecha aunda insgfita este 

Mombramiento de Y da El 

Folio(s) 32M AX Registrat 
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A 

ercan nt Mo. 
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Registrador Vet  
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Guayaquil, noviembre 19 Ao 1992 L => 

oa 

t 

Sra Ingo Como y Abo. 
JESUS So NUÑEZ ALBIÑO 
Presente ' 

Le mís consideraciones: 

  

   

Cumplo en participar a usted que la Junta/Generol rxtreoratnertal s 
de la compañía Feyretería Nacional San Vícente Cía Ltdao- FERRENSA, en 
nión celobrada el día de hoy, resolvió Acsignar a usted GERENTE GENE 
la misma, por ey período de tres años En tal virtud, corresponderá a us- 
led, la admihigtroción y representación legal, judicial y extrajudicial de 
]- compañía, sí como ejercer todas las demás Incultiades establecidas en 

los Estatutos Sociales, constantes en la escritura píblica de constitución 
autorizada por 01 Notario Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Qui- 
ñonez Velásquez, el día veinte y cuatro de encro de mil novecientos seten- 
ta y miete, inscrita on el Registro Mercantil, el dín diez y seis de marzo 
de mil novecientos setenta y siete, en lo Escritura Fáblica de Aumento de 
Capitnl y Roforma de Estatutos, autorizada por el Notario Décimo Sogundo 
del cantón Guayaquil, Abogado Fuctorgio Vo Tandazo Maridueña, el veintítres 
de Julio de mil novecientos ochenta y uno e inscrita en el Regiaetro Mercan 
til el catorce de octubre de mil novecientos ochenta y uno, en la Escritu- 
za Páblica de aumento de Capital y Roforma de Estatutos, autorizada por el 
tutario Décimo Segundo del Cantón Guayaquil, Abogado Eustorgio Vo Tandazo 
Maridueña, el díez y ocho de junio de mil novecientos ochenta y cuatro e 
inscrita en el Registro Mergantil el treco de febrero de mil novecliontos 
ochenta y cinco y on la Engritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 
de Estatutous celebrada ant el Notario del Cantón Gusyaquil, Piero Go Aycart 
Vincenzini el veinte y sijéte de mayo de m1] novecientos ochenta y sínle e 
inscrita en el Registro Mercantil el seis de octubre de mil novecientos - 

vchenta y nieteo. » ” 

   
     

  

     

    

  

Atentamente ys 

    

A ú ” 
A AA QC Sd] 

"Dra. Alicia Torrga de-Náñez-- 
PRESIDENTE 

RAZON + - APTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL 

   

Guayaquil, noviembre 19 de 199 

ht o | 
lugo con y "ADO JESUS Sp NUÑEZ ALE 

   En la presento poh queda inscrit, 

- Nombramiento de IRALA da Urna A 

> Folio(s) ANA. A No. 

: OEA. Frpeñaio Mo AMAT] 
- 5u archivan los “Comprobantes de pago por loh 

, impuestos respectivos, ] 

¿7 Cuero ut. 304 Apo e: 2, ANA    

  

Enea” 
pa . 0 m4 

E MECTOR MSMEO ALCIIAR ABRA 
Registrador Mercantil de Mntón £inaya quíil 

Y 

 



     
       

     

  

      

      

  

í ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE COMPAÑIA 

FERRETERIA NACIONAL SAN VICENTE CIA. LTDA.- “YFERRENSA"” 

CELEBRADA El 24 DE MARZO DE 199 

marzo de m£2£ novecientos noventa y cuatro 

de FERRETERIA NACIONAL SAN VICENTE CIA. LTDA.- 

en Las calles Av. Quito 1628 y Alcedo esquina, asiendo Las  10H1 

—prevda a ta convocatoria Zegalmente cursada por el Presidente, 
O --- iD o 

reunen Los fsocios de La compañla Ing. Com. Jesús S. Núñez  Albiño, 

    

    

nepiesenta 8.420 participaciones sociales de S/.1.000 cada 

   
    

que 

una, a Dra. Alicla Pilon Toranes Valbuena de Núñez que 

2 >  aepresenta 8.000 participaciones sociales de £6/.1.000 cada ung% y, - 

la Sxata. Susana Del Carmen Núñez Torragda, que representa 80 

participaciones de S/.I1,000 cada urna, con el propósito de 

r 

celebrar una Junto General Extraordinaria de Socto4. 

      

     
    

O Preside La Junta General de Socios de f£a compañtia la Presidente y 

acida en la Secretarntda el ing, Com. Jesús S. [Núñez Albiño, en su 

calidad de Gerente General de la compared, 

El s4eñon Secretarto ¿infoiwma au Za sala que Se -.encuenta 

representado e£ 100% del capizal social de La compañla, r1azó por 

La cual existe el quorum necesardo para celebrar esta Junta Uno. 

z vez verificado el quorum correspondiente, la presidencia declara 

f" instalada la seslón y pide que 4e de lectura del orden del dla. 

El señon Secretario dá Leciura del orden del dla que confía Gn La 
  

convocatoria, el másmo que comprende Los siguientes punto 
A A A a . A II —



   
1.- Aumento de capital de La compañla f 

2.-"Refoama de Los Estatutos Sociales de La Compañla 

P     la palabra el Ing. Com. Jesús Salvador Núñez Albiño, 

Secretario de La Junta, para exponen aq La Sala, que. 

lamentablemente el Axrámtxe del auménto de capital resuelto 

    abril de 1993, ha s14do 

      
   

    

2 por la Junta, en s¿estón del 7 

negado por la Superintendencia de Compañlas, por causas que 

no vienen al caso anotizar. | xpíica el Señor Secretario de 

la Junta, que el2 aumento de capital de S/.203*500.000,00 que se 

acordó en la sesión del 7 de abril de 1993 13e encuentra 

totalmente pagado por parte de todos 210.4 S0CLOS que 

pp suscrábieron Zas participaciones correspondientes, pero al haber    
    

E sido negado este aumento por la Superintendencia de Compañlas, es 

esario que a Junta de Socios tome. una resolución al respecto, 
A / 

ia fin de d¿nsistin en el pr de aumento de capital 0 de 

¿uspendertlo defintiiivamente. 

   

   

  

Luego de deliberar ampliamente sobre el punto planteado poa 

Señor Secretarnto, La Junta 1esuelve por unanámidad ratificar el 

O, Lo    

  

aumento del capit ¿octal de La compañta en S/.203*500.00 

cual representafila un total de 203.500 partifipaciones sociales 

AAA 

de 1.000 </t as cuales serán O A los Socios en la 

proporción que cada uno de ellos decida
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Una vez que La Junta ha resuelto ratificar el incremento del 

capital social de La compañta en S/.203*500.000,00, el señor Ing. 

    
Com. Jesús S. Núñez A., Secretarnio de la Junta, maniftesta que 

    

    

-de participar en el incremento de capital de La compañlo. | L  pox . 

Su parte manifiesta su ¿nterés de pagticj con 103.740 

participaciones de un mil s¿uexes cada una. mismas que ya: e 

encuentran pagadas en parte con La resenva porn revalorización de 

paitrimonádo que tentla a su favor en Los balances de La compañia, 

  

otx1ra parte fue pagada con Las aportaciones que ha venido 
A 

  

   
   2ealizando a trnayés de los años y que al 31 de diciembre de 1992, 

E E TN 

" ¿enla un ,sa2do de S/.42*000. 000,00 y el saldo lo ha pagado en 

o. 

rimenanto Ámtstesta a Loaf Sata que los demás Socios se 

    

     
pronuncien con AQApecio Lo proposición que hace el señor 

P 

Secrietaríko de La Junta 

      

     

Toma La palabra la Dra. Alicia Torres de Núñez, para intofimars a La 

  

Sata que ella estartla dispuesta teomblén a ¿nternventrn con las 

97.640 participaciones de un mi2 sueres cada unal, fas miamas que 

también las tdene pagodas, en parte con las  xeAsefva.A por 

revalorización de patrimonio que tenla a su favor en loas balances 

de La compañla, ademd utilizarla los valores que ha ventdo 
A 

RU . -. e nn, 

aportando para futuyas capiízalizaciones y que al 31 de “diclembre 

de 1992 tienda un sg fldo de S/.41*'500.000 y el saldo lo ittene pagado 

- en numonanzo A



Toma La palabra La señoritcta Susana Náñez Torres para exponer a; 
. ¿ 

_la Sala que ella rnaidfica su decisión de ¿¡nteavenia eén est 

- 

áncremento' de capital con 2.120 paritelpaciones de un mál suecxes 

Los cuates las ha pagado XHotalmente en numerar dO . 
4 

7 

¡en consecuencia BUABCILAOA Las 203.500 nuevas 
: i 

  

. . , K 
acíones de los Socios en esta forma: Ing. Com. Jesús S. 

  

> par 4 
4 > ) 

Náñez A., Antefavendaó con 103.740 participaciones ge un mil sucrnes    

    

cada una, La Dra. Alicia Turres Valbuena ¿intesxvendrd con 97.640 
S 

Í 

participaciones de un m¿f/fsucrneés cado un La srta Susano Del 

     
Carmen Núñez Torres intefvendrá con 2.120 porticipaciones de un 

mi£ sucres cada una KE S 

* Luego de discutida sobre Los puntos que han planteado cada uno de 

los Sacios de la compañia y una vez revisadas as cuentas de los      
     

   
Balances, al 31 de Diciembre de 1.992, La Junta aprueba las 

s duscriipclones realizadas, Las mismas quehad sido pagadas por cada 

-> 

ino de Los Socios en la siguiente forma:    

Ed Ing. Com. Jesús S. Núñez A., Ainteavéndrá con 103.740 
2 2 

Y 

participaciones de un mil sucres cada una” Las mismas que ¡e han 

   

  

pagado en la a¿gquientif forma: Con reservas por revalorización de 

/ 

patrimonio que 48 enguentaan a su favor en el balance, ta suma f de 

S/.57*'955.347,00* con valores que ha venido aportando para 

Y 

futuras capítallizaciones la “¿uma de /.427000.000,40/4 en 
A] 0 7 

numerarto La “uma de S/.3*784.653,00.
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Por otra parte, la Dra. Alicia PtarsaTornies Valbuena de  Núñe    

  

suscribe 397.640 participaciones de un m¿£ sueres cada 

Las másmas que han sido pagatas en La  s¿¿gulente formá 

RQACAUaaA por revalorización de patrimonio/ que se encuentran    

     

contobilizadas a su favor, según el balanceal 31 de diciembre de 

on aportaciones que ha 
No ! 

1992, la suma de 3/.54*519.61l6,00, 

    

   

  

anteriores, fara futuras capitallzaciones, la 
- 

realizado en año 

suma de S/.41/500.000,00 y el saldo de S/.1*620.384,00 en 

7 
or ofxa parte, La señorita Susana Núñez Torres que 

TA 

0 nUmernaado. 

resolvió suscribin 2.120 participagiones de un mil suernes cada 

una, manifiesta que ha pag valor total de fas 2120 

  

participaciones en numensdido. 

En esta forma, queda suscrito y pagado en un £dento por ciento el 

aumento de capital acordado por la juntal 

gas de dinero 0 depdsitos en 0 Se deja constancia que las ent    

   

numerito que han venido haciendo a iaavés del ilempo, los  4o0c4dos 

admintatradores, para “e L£izados en aumentos de capital, no 
mer A / 

han generado ¿niereses. En talfvirntud, La Juntita aprueba y 

CA A A ES . . - A 

ratifica éstos depósitos queralJ3l de diciembre de 1992, sumaban, 

un total de S/.42'000.000,00 en La cuenta del soció Ab. Jesús S. 
A a.- AA - 

m A A o a -. A A a 

Núñez A. y un total de S/.41*500.000,00 en la cuenta de la soctla 

¿ 

Dra. Alicia Pilar Torrens Valbuena de Niñez, 
4 .o 

a >



  

    

«en anrazón de que ha cambiado “u copital social, en v¿atud 

6 > 

Se deja constancia también que los socios han Aenunciado a su 

deñecho .o azrnibución de 4Anteavenida en el presente aumento de 

capítal en La proporción exacía que les corresponderta de acuerdo 

  

   de los socios panticipantes en 

Us 
2.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LÁ COMPARIA 

Una vez que se ha conclutldo el punto retacionado con el 

aumento del capátal de a compañtla, la Presidencia ordena que 
/ 

se dé lectuaaf del segundo punto del orden del dia y que se 

relaciona co fa reforma de los estatutos sociales de La 

P 
b 

compañla. _4Toma la palabra el señor Secretarto de La Junta 

para Anformar «uu la Sala que 44€ hace necesario xefoamar el 

Ant.  1V, capitulo Il de Los estatutos sociales de La compañla, 

    

  

erdo iomado por La Junta en La presente sesión, por lo, tgnio, 

este articulo deberia quedar redactado en la siguiente (0% 

capital de La compañia es de 220*000.000,00 de sucrnes y estar 

dividido en 220.000 participaciones de u mál sucres cada uno. 

    
Luego de discutir sobre los planteamignios del señor Secretardo, 

La Junta aprueba por unanimidad peo mar el Arx.4 de los Estatutos | 

en La forma que lo ha sugerido.
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La” Compañta para que inicien nuevamentte los Airnámiteas necesarntos 

para formalizar el aumento de capifal acordado por La Junta y 

MOSELA mar Los estatutos sociales. Para al efecto, se autoriza YU 
O y      

o) paa
 

n eS
 + a 3 Pe
 

p > Legales contratar al Abogado y Abogados que 

aumento de  —capLilal y Ago de los estatutos, “e 

0 fegatice en el menor ilempo posible 

No habiendo oíiao asunto de que taatar se dá unos mánutos de 1e0ce.50 
A 

! 
e, £a misma que fuego de 

    

  

+= para L£a redacción del acia corresponde. 

-. nelnstalada La sesión se dd y Llecgfuaa, “¿endo aprobada por 

. . unanimidad y sin modificaciones. 

Se levanta la sesión a las 12H55” 

   

          
    

  

- J 
3 . 

/ z 

O a —_—— et MÍ . ES, 

Dra. ALiciA Torre “Jesús Núñez A. 

Presidente. Pecaretanto 

c
s
 

PI
Sr
O 

Cerntifico que le presente acta es ¿el gpla del original que 

2neposa en los archivos de La empresal. 

Guayaquil, marzo 25 de 1994 

   
Ing. Co . esúas Ndñez ALDuÁ 

Gerente General de FERRENSA 

Secretario de la Junta
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

LY. 

: 222, 

ss 
os 

25. 

-26 

27 

28 

Leída esta escritura de principio a fin, pormí el 

Notario en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban 

y firman en unidad de actg' conmigo el Notario de todo lo 

cual doy fe. y 

CO RA A 
E 

SRA. DRA. ALICIA PILAR TORRES V. NA DE NUÑEZ 

  

C.I.No.090596579-4 

RUC. No. 0990308837001 

  

C.C.No.02-00128718 

C.V.No.283-340 

RUC. No. 0990308537001 

 



  

Sí otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta    

  

COPIA CERTIFICADA, que rubrico, sello y firmo en 
y . 7 

de Guayaquil, a los dieciocho dí / del mes de Jupio de mil 

- SE y Ñ 
novecientos noventa y A A: SNS o. 

ti Piero Aycort Vincenzini 
GTARIO TRIGESIMO 
Lia vOR. GUAYAQUIL,      

  

     

   

   
   

A 

RAZON: Siento 

cumplimiento a 

tomado Nota de 

Pell OA 

  

4, dictada el 14. de Septiembre de 19%4, 

por elo Intendente de Compañías de Buayaquil,s al margen 

de o la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: QUE HACE LA. COPRFARiAa 

FER     SCTERIA NACIONAL SAN. YVILEMTE LiA. (LTDA: 

del testimonia 

  

Septiembre de 

  

Ab. Piero aycort YVincenzini 
ROTAR 10 TRIGESIMO 
CAN TON GUAYAQUIL 

DILIGENOL=+ DOCTOR CARLOS QUIÉNES VELAZGÚBZ, ABODA 
PEL CaNTOR.+ DOY FE.- Que en earplinieñto a lo disputa 
GUUITO de la RESOLUCION Ma, Mol 1000063 M, expeñids Parral 

PTEBDENTE DE CUEPAÑIAS DS GUAYAQUIL; ul extoros de deytienbre de mil pore- 

oñarsos moverte y os tro, té nóto n1 mts en : de » metrás del A de Buer> 

   

  

y ref orien de esintat on que contiene ei inotramento > páblsoo a Lacode.— 

Garyrgall, velutivoho 4 de. ep tiembro ds Ell noregientas noventa 

- 4 Poo 
X er z Pr, É 

É $ 

o. ; . no. . A 

o 
e a A 

A o . dra Ii 

? 
. 

* 

sertificos «ale con feria de hoy, y tn cumplimiento de lo ordena -
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do en la Resolución No. 94-2=1=1-0004374, dictada por el Intendente de Com 

pañías de Guayaquil, el catorce de Septiembre del presente año, queda ins- 

crita esta escritura, la rúsma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORO 

mil novecientos noventa í cuatro.» El Registrador Mercant    
  

Ledo. CARLOS PONCE MÚVARADO 
Registradar Mercantil” Suplente 

del Gentin -Gueyaaell 
Ceoertificotsrt que con facha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a foja 6.049 del Ragistro Mercantil de 

rdl novecientos setenta 1 siete; y, a fojas 283.693, 4.827 y 36.178 

del Registro Mercantil, de mil novecientos ochenta í uno, mil novecien 

tos ochenta i cincó 

    

  

mil novecientos ochenta i siete, respectivaten- 

te, al margen/de las infcripeiones correspondientes.» Guayaquil, trece 

sbientos noventa 1 cuatro.= El Registrador Mercan 

  

Lada. CARLOS/ PONCE ALVARADO 
Registrado? Mercanti Suplanto 

jo" Canto Guayuaull 
Certíificoi que can facha de hoy, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, 

  

  

Ledo. CARLOS PONCE ALVAÑADO 
Regiswader PMefcamiii Suplente” 

se" Canin GCusyatal! 

Certificosz que con fecha de hoy, queda archivado el Certif1 - 

cado de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, otorgado a fa 

yor de PERRETERIA NACIONAL SAN VICENTE ClA. LTDA. FERRENSA,- Guayao- 

 



   

  

> PIAR 
¿ 53 Min 9 

quí l . "rece de Octubre de / 

gistrador Mercantil Suplente. 

  

Ledo. CARLOS PORCE ALVARADO 
Registradar Moyrtsmtll Suplente 

Gueryamá) 

Certificos que com fecha de hoy, he archivads una copla suténti 

ca de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de FERRE 

TERIA NACIONAL SAN VICENZS EXA. LTDA. PERRENSA, en cumplimiento de lo dís. 

puesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de    
t 

  
  

lado. CLOS PONES ALVARADO 
Rogirador Mepéaatll Suplente 

dy Gurrea) 

   


